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rara un caudal conjunto de ciento sesenta y cinco Htíros por se
gundo, que permite llevar a cabo la transformación en regadío 
de una zona que, por su situación y características, ofrece es
pecial interés para plantaciones frutícolas.

Para que sea efectiva esta importante mejora se considera 
necesario declarar de alto interés nacional la colonización de 
la citada zona, a fin de que le sean aplicables los preceptos 
de la vigente legislación sobre colonización y distribución de la 
propiedad de las zonas regables.

En su virtud, a propuesta d'el Ministro de Agricultura y pre
via’ deliberación del Consejo de Ministros en sn reunión del día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de alto interés nacional, con 
arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización de la zona 
regable con aguas subterráneas alumbradlas por el Instituto Na
cional de Codonización en el término municipal de Almonacid de 
la Sierra (Zaragoza), con superficie útil para el riego de cua
trocientas sesenta hectáreas, comprendida dentro de la línea 
continua y cerrada siguiente:

Limite entre los términos de Almonacid de la Sierra y Alfa- 
mén a partir del cruce del camino de Alpartñ a Alfamén, hasta 
la línea oriental del polígono catastral número siete de Almo 
nacid; ^igue por esta línea al camino de Almonacid a Longares; 
este camino, el de Cosuepda a Alfamén, linde del polígono ca
tastral número nueVe en la parte Sur de las pat’celas números 
treinta y tres,, treinta y cuatro y treinta y cinco; en el Oeste, 
de las treinta y seis, treinta y uno, treinta y veinticuatro, y en 
en Sur de las veintiuno, diecinueve y dieciséis; caminos de la 
Paridera de Rejas y de Almonacid a Longares; bairranco de CO 
suenda; eaminos de Epila a la balsa grande y d'e Alpartir a 
Alfamén, hasta el punto de origen. Fuera del contorno citado 
se encuentra la parcela número treinta y nueve del polígono 
ocho, que también se incluye en la zona regable.

Artículo segundo.—La aprobación y desarrollo del correspon
diente Plan General que redacte el Instituto Nacional de Colo^ 
nización se realizará con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, modi
ficada por la de catorce de abril de mil novecientos sesenta y 
dos, sobre colonización y distribución de la propiedad de las zo
nas regables.

Artículo tercero.—^El presente Decreto entrará en vigor el 
.mismo día de su publicación en el «Boletxn Oficial del Estado», 
quedando facultado el Ministro de Agricultura para dictar las 
disposiciones que estime pertinentes para su mejor aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

^ DECRETO 4416/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Gallegos de Argañán (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Gallegos dle Argañán (Salamanca), 
puestos de manifiesto por los agricultures de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricuitma, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de up estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, idteduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración paKselaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

Artículo primero.—Be declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gallegos 
de Argañán (Salamanca), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) dlel artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al^Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 

, a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de lo^ beneficios máximos 
sobre colonización d’e interés local; todo ello en los casos y con 

los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d)

del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dis'puesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

. DECRETO 4417/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Santa EUfemia del Arroyo (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa Eufemia del Arroyo (Valladolid), 
puestos de maniifesto por los agrieultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Conr 
centración Parcelaria y Ordenación Rurarde un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo octavo de 1% Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
dei Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
diciembre de 1964,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dle San
ta Eufemia del Arroyo (Valladolid), cuyo perímetro será en 
principio el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de ConoQntración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley dé Concentración Parcelarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose ol Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madírid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4418/1964, de 24 de didembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Valverde de Campos (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valverde de Campos (Valladolidl), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dü^ida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citadla zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arrieglo a lo que establece el artículo octavo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y d© ui’- 
gent© ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vai- 
Verde de Campos (Valladolid), cuyo perímetro será, en prin-
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cipio el término municipal del mismo nombre. Dicho períme
tro quedará en ctefinitíva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelarla, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y aos.

Artículo segundo.—Se autoriza ál Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del ártículo diez de la citada Ley ce Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos- sesenta y cuatro

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

^ DECRETO 4419/1964, de 24 diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Espinosa de Henares (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Espinosa de Henares (Guadalaja
ra), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad publica

Eh su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo octavo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Es
pinosa de Henares (Guadalajara), cuyo perímetro será en prin
cipio el d^ la parte del término municipal de Espinosa de He
nares (Guadalajara), delimitada de la siguiente forma: Norte, 
término municipal de Cogolludo; Sur, camino de Valdeancheta 
y, río Henares; Este, término municipal de Carrascosa de Hena
res. y Oeste, términos municipales de Cogolludo y Fuencemi- 
Uán. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) de], artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segündo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejorás de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párraíos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley ce Concentración Parcelaria,

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opóngan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
io dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 4420/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la ooncentración parcelaria 
de la zona de Sotos (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Sotos (Cuenca), puestos de manifiesto 
por los agricultores dé la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural dé un estudio sobre las circunstancias y posibilidades

técnicas que concurren en la citada zona nuciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública

En su virtud, |a propuesta dei Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo d'e Ministros en su reunión del día veintitrés de 
diciembre.^de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sotos 
(Cuenca), cuyo perímetro será en principio el término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere, el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural /para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentifación, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización dé interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agriciütura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1964 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 9.171, interpuesto por don Quin- 
tiliano Pérez Martín.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 21 de septiembre de 1964 sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 9.171, 
interpuesto por don Quintiliano Pérez Martín, contra resolución 
de este Departamento de 30 de mayo de 1962 sobre proyecto 
de concentración parcelaria, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Pallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad postulada 
por el representante de la Administración debemos desestimar y 
desestimamos también el Tecurso contencioso-administrativo in
terpuesto en nombre de don Quintiliano Pérez Martín contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, de que se hizo mérito, que estimó en 
parte alzada del señor Pérez Martín y cónfirmó en 1,0 demás 
el acuerdo inferior y el proyecto de concentración parcelaria 
recurrido,, declaramos aquella resolución ministerial ajustada a 
^Derecho, válida y subsistente, y absolvemos a la Administración 
Pública de la demanda; sin hacer Imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios giiarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1964.

CANOVAS

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1964 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 8.784, interpuesto por don An
tonio Pérez Valenzuela.

limo. Sí^.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 20 de octubre de 1964 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 8.784, inter
puesto por don Antonio Pérez Valenzuela, contra Orden de este 
Departamento de 5 de abril de 1962. que denegó la petición 
de exclusión del Monte Carrascal de Celia de la concentración 
de pastos, sentencia, cuya parte dispositiva dice, así:

«Pallamos: Que' declarando no haber lugar-^ á la petición de 
nulidad del expediente que sirvió de base a la resolución recla
mada debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio-


